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CTA NÚMERO 228 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2023, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA Y UN MINUTOS, DEL DÍA TRES 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE 
LISTA DE 33 LEGISLADORES, INCORPORÁNDOSE 6 LEGISLADORES EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN, 1 AUSENTE POR MOTIVOS DE SALUD Y 2 
AUSENTES CON AVISO. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE 
DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN 
ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 15 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES 
CASTAÑEDA SOLICITÓ RESERVAR EL ASUNTO 6 PARA TRATARSE EN EL 
PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES. SE RESERVÓ. LA DIP. 
IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE SOLICITÓ QUE SEA TURNADO CON 
CARÁCTER DE URGENTE EL ASUNTO 9. SE DIO EL TRÁMITE REQUERIDO.  
 
LA DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO 
EN RELACIÓN AL MES DE OCTUBRE “MES ROSA”, SOLICITANDO SEA 
ILUMINADO EL EDIFICIO LEGISLATIVO DE COLOR ROSA EN SOLIDARIDAD 
A LA PROMOVER LA CONCIENCIA EN LA POBLACIÓN SOBRE LA 
PREVENCIÓN Y DETECCIÓN TEMPRANA DE LA APARICIÓN DE CÁNCER DE 
MAMA. EL PRESIDENTE GIRÓ INSTRUCCIONES PARA QUE SE PUEDA 
LLEVAR A CABO LO REQUERIDO.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ SOLICITÓ SOMETER 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 17438/LXXVI DE LA COMISIÓN DE 
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PRESUPUESTO Y 17374/LXXVI DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 17438/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE 
REFORMA POR ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 158 BIS 1 Y 158 BIS 2 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO 
INTERVINO EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES PARA 
RESERVAR EL ARTÍCULO 158 BIS 1. ACTO SEGUIDO, SE PROCEDIÓ SU 
DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL EN CONTRA DEL 
DICTAMEN LOS DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, QUIEN SOLICITÓ EL 
USO DE LOS MEDIOS AUDIOVISUALES COMO APOYO A SU INTERVENCIÓN, 
HÉCTOR GARCÍA GARCÍA Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 
Y MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA. FUE APROBADO EL DICTAMEN 
EN LO GENERAL POR MAYORÍA DE 26 VOTOS A FAVOR, 10 VOTOS EN 
CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ACTO CONTINUO, SE CONCEDIÓ EL 
USO DE LA PALABRA A LOS DIPUTADOS QUE RESERVARON ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE 
ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON 
RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. A CONTINUACIÓN, HIZO USO 
DE LA PALABRA EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, PARA 
PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO 158 BIS 1; INTERVINIERON EN 
CONTRA DE LA RESERVA LOS DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ Y 
SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. AL NO HABER MÁS DIPUTADOS QUE 
DESEAN INTERVENIR, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, APROBÁNDOSE LA 
RESERVA AL ARTÍCULO 158 BIS 1, EN SUS TÉRMINOS, POR MAYORÍA DE 
26 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN, 
E INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DICTAMEN. AL NO HABER MÁS 
ARTÍCULOS RESERVADOS, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA 
EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN, ELABORÁNDOSE 
EL DECRETO CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, INSTRUYÓ AL CENTRO 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LAS RESERVAS 
APROBADAS AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE FORME PARTE DEL 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO, Y POSTERIOR A ELLO, LA OFICIAL MAYOR 
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DE ESTE PODER LEGISLATIVO, MTRA. ARMIDA SERRATO FLORES, LAS 
ENVÍE PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, DIO LECTURA AL 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA MODIFICAR LA INTEGRACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, COMISIÓN 
DE HACIENDA DEL ESTADO, COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN, COMISIÓN 
JURISDICCIONAL QUE TIENE POR OBJETO RESOLVER SI HA LUGAR O NO A 
LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA RESPECTO A LOS EXPEDIENTES QUE 
LE SEAN TURNADOS POR LA MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, COMISIÓN JURISDICCIONAL QUE TIENE POR 
OBJETO DESAHOGAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO A LOS JUICIOS 
POLÍTICOS QUE LE SEAN TURNADOS POR LA MESA DIRECTIVA DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y COMISIÓN ESPECIAL PARA 
INVESTIGAR LAS CAUSAS REALES DE LAS SISTEMÁTICAS RENUNCIAS Y EL 
ACOSO EN CONTRA DE DIPUTADOS DE OPOSICIÓN. CONTINUANDO CON EL 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN 
MEDIANTE CÉDULA. FUE APROBADA LA MODIFICACIÓN DE LA 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE TRABAJO LEGISLATIVO POR MAYORÍA 
DE 28 VOTOS A FAVOR, 1 VOTO EN CONTRA Y 10 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
EL DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 17374/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE INSPECCIONES. 
SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL EN CONTRA DEL DICTAMEN LAS DIP. 
IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRES2 Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES 
ORTIZ. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
DICTAMEN POR MAYORÍA DE 26 VOTOS A FAVOR, 10 VOTOS EN CONTRA 
Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
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EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO, DIO LECTURA AL 
ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN JURISDICCIONAL A EFECTOS 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEL EXPEDIENTE SER-PSC-
153/2018 DE LA SALA ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. INTERVINIERON EN CONTRA LOS 
DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE Y EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ. 
INTERVINO A FAVOR EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. 
CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE LLEVÓ A 
CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA. FUE APROBADA 
LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN JURISDICCIONAL A EFECTOS DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEL EXPEDIENTE SER-PSC-153/2018 
DE LA SALA ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN POR MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 0 
VOTOS EN CONTRA Y 9 VOTOS EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, CONVOCÓ A LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA INVESTIGAR 
LAS CAUSAS REALES DE LAS SISTEMÁTICAS RENUNCIAS Y EL ACOSO EN 
CONTRA DE DIPUTADOS DE OPOSICIÓN, PARA LA INSTALACIÓN DE LA 
MISMA, AL TÉRMINO DE ÉSTA SESIÓN ORDINARIA.  
 
ASUNTOS GENERALES. 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, PRESIDENTE DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, APRUEBA CELEBRAR SESIÓN SOLEMNE A LAS 
11:00 HORAS DEL DÍA VIERNES 13 DE OCTUBRE DE 2023, CON EL ÚNICO 
OBJETIVO DE QUE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO BRINDE ATENCIÓN 
AL MANDATO CONSTITUCIONAL DE RENDIR UN INFORME SOBRE LA 
SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS GENERALES QUE GUARDAN EL ESTADO Y LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, EN 
DICHA SESIÓN SE OTORGARÁ EL USO DE LA PALABRA A UNA PERSONA 
REPRESENTANTE DE CADA UNO DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS, CUYOS 
TURNOS DE PARTICIPACIÓN SERÁN PREVIAMENTE ACORDADOS POR LAS 
COORDINACIONES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS. ASIMISMO, LA 
SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CON FUNDAMENTO EN LA ORDENANZA PLASMADA EN EL 
ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ORDENA CITAR A LA PERSONA TITULAR DEL 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL C. SAMUEL 
ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA; PARA QUE ACUDA A ESTA SOBERANÍA 
EL PRÓXIMO VIERNES 13 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 11:00 HORAS. 
INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ2 
Y WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ. SE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL ACUERDO, FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE 
SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL ACUERDO, POR MAYORÍA 
DE 26 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 10 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
ASIMISMO, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ A LA OFICIALÍA MAYOR 
REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL 
ACUERDO APROBADO.  
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS 
GENERALES, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR 
LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 
ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 

 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. 

ACTA NÚM. 228-LXXVI-S.0. - 23 
MARTES 3 DE OCTUBRE DE 2023.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 3 DE OCTUBRE DE 2023 

 
1.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. LUIS GERARDO TREVIÑO GARCÍA, 

DIRECTOR JURÍDICO DE LA OFICINA DEL SECRETARIO DE MEDIO 
AMBIENTE, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 797 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ 
DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
2.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
3.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. FERNANDO MACIEL GONZÁLEZ, 

COORDINADOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN A LA CIUDADANÍA DE MONTERREY, MEDIANTE EL CUAL 
DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. 
DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 921 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y 
AL PROMOVENTE. 

 
4.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ 

Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 
72 TER A LA LEY ESTATAL DE SALUD. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
5.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ IGNACIO CARRILLO AGUIRRE, 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE NUEVO 
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LEÓN, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA SOBRE LA APROBACIÓN DEL 
ACUERDO IEEPCNL/OIC/T/35/2023 POR EL QUE SE ABROGA EL CÓDIGO 
DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LA COMISIÓN ESTATAL ELECTORAL Y SE 
EMITE EL CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR LO 
RESGUARDE PARA LAS Y LOS DIPUTADOS QUE DESEEN 
IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 

 
6.  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. AMPARO LILIA OLIVARES 

CASTAÑEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE QUE 
ESTA SOBERANÍA, INSTRUYA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA, PARA QUE EN 
LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PARA EL EJERCICIO 2023, PONGA ESPECIAL ATENCIÓN EN EL 
PROGRAMA DENOMINADO “ALIMENTA A TU BEBÉ CON AMOR” Y 
RINDA UN INFORME A ESTA SOBERANÍA SI CUMPLE CON LO 
ESTIPULADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO. SE RESERVA PARA EL 
CONOCIMIENTO DEL PLENO EN EL PUNTO DE ASUNTOS 
GENERALES. 

 
7.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ 

GONZÁLEZ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN 
PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN EXHORTO A LA COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA QUE EN COORDINACIÓN 
CON LA SECRETARÍA DE IGUALDAD E INCLUSIÓN, CON SERVICIOS DE 
AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY Y LOS TITULARES DE LOS 51 
MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS REALICEN UN CENSO DE PERSONAS 
ADULTAS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CON EL 
OBJETO DE QUE SE LES GARANTICE EL SUMINISTRO DE AGUA EN SU 
DOMICILIO, YA SEA POR PIPAS O CUBETAS. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 
INDÍGENAS. 
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8.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 8 BIS DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
9.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 

TORRE, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL, EN MATERIA DE PARIDAD EN GABINETES DE 
GOBIERNO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
10.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 

TORRE, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 123 DE LA LEY DE 
SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA 
DE PROXIMIDAD SOCIAL Y MEDIACIÓN DE INSTITUCIONES 
POLICIALES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

 
11.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 

TORRE, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 48, 116 Y 118 
DE LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
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12.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 
TORRE, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY ESTATAL DE SALUD EN MATERIA DE SALUD MENTAL Y 
ADICCIONES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES. 

 
13.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 

ALMANZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE ANEXO AL EXPEDIENTE 17497/LXXVI RELATIVO A LA 
INICIATIVA DE REFORMA DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO 
Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 17497/LXXVI QUE SE ENCUENTRA 
EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
14.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y POR ADICIÓN DE 
UN ARTÍCULO 2372 BIS I DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIONES II Y V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS 
DE LEGISLACIÓN Y A LA DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 
15.  ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS 
ARTÍCULOS EN RELACIÓN A LOS REQUISITOS PARA CONTRAER 
MATRIMONIO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 
DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 


